
Liquidación de costas: El suscrito secretario del Juzgado Noveno Civil Municipal de Armenia 

Quindío, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 4º del auto que ordena seguir 
adelante con la ejecución, procede a efectuar la correspondiente liquidación de costas, 

conforme a lo establecido en el artículo 366 del C.G.P. en los siguientes términos: 
 

Registro:   $37.500 
Notificación:   $16.400 
Agencias en derecho: $900.000 

TOTAL:   $953.900 
 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  

ARMENIA QUINDÍO 

 
Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso: Ejecutivo singular de mínima cuantía 
Radicado: No. 630014003009 2020 00142 00 

Sustanciación: 385 
 

Se aprueba la liquidación de costas que antecede, en la suma de $953.900, 
conforme a lo establecido en el numeral 1º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 048 

Fecha de notificación por estado 25/03/2021 
Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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